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Por escritura del 10/4/2018 se constituyo la sociedad. Socios: Daniel Nicolas MANZOR, DNI 5.879.555,
16/2/45, casado, médico, Rosario 226, piso 12, CABA, Ignacio Alfredo MANZOR, DNI 26.280.777, 3/2/78,
soltero, abogado, Avenida Del Libertador 5470, Piso 2 departamento “A”, CABA, María del Cármen
SALINAS, DNI 10.579.716, 29/10/52, médica nefróloga, casada, Víctor Hugo 2638, CABA y César
Victorio BARRAZA, DNI 12.758.756, 14/11/56, médico nefrólogo, casado, Alvear 4576, Ciudadela,
Provincia de Buenos Aires; todos argentinos, Plazo: 99 años; Objeto: a) SERVICIOS DE NEFROLOGÍA:
La instalación, explotación y/o dirección de establecimientos asistenciales y clínico - médico - quirúrgico,
incluyendo especialmente la explotación y gerenciamiento clínicas en especial en el área de nefrología,
tratamiento dialítico agudo y crónico, trasplante renal y la producción de sus insumos. Constituir,
organizar, integrar y dirigir una red de Prestadores para servicios asistenciales de Nefrología y Diálisis
para pacientes de Obras Sociales, Mutuales, Sindicatos, Cooperativas e Instituciones Públicas, Privadas
y de Bienes Públicos, particulares y demás entidades del campo de la salud; b) Prestación de servicio de
sistemas aceptados por la costumbre y normativa vigente en la materia, en especial los comprendidos en
el Plan Médico Obligatorio, obra social, prepagas médicas, o en los Planes que en el futuro los
reemplacen. b) COMERCIALES: mediante la compra - venta, importación y exportación de productos,
materiales, elementos, equipamientos, medicamentos, fármacos, drogas, sus derivados y afines,
materiales descartables e instrumentales de uso medicinal, su elaboración y/o fabricación e insumos de
todo tipo relacionados de alguna manera con la prestación de servicios médicos y en especial con la
Nefrología; c) SERVICIOS: como comisionista de ventas y/o consignataria organizar canales de
distribución y/o oficinas de venta de representaciones por cuenta de terceros de productos, materiales,
elementos, equipamientos e insumos relacionados con la medicina y en especial con la Nefrología. Las
actividades que así lo requieran será ejercidas con profesionales con título habilitantes a tales efectos;
Capital: $ 50.000; Cierre de ejercicio: 31/8; Gerentes: Daniel Nicolas Manzor, Cesar Victor Barraza y
María del Carmen Salinas, todos con domicilio especial en la sede; Sede: Dean Funes 955, CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 75 de fecha 10/04/2018 Reg. Nº 1027 Gerardo Daniel
Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.
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